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ORDENANZA Nº 1741-2000 ( MIL SETECIENTOS  CUARENTA Y UNO DEL DOS MIL). 
 
 
VISTO: 
    
   La Ordenanza Nº 1651/2000, en la que se establece entre otros el monto a tributar 
por el servicio especial de recolección de Residuos; y 
  
 
CONSIDERANDO: 
    
   Que del análisis efectuado en relación a la cantidad, volumen, peso y en 
algunos  casos distancias que deben recorrerse para retirar los residuos de los clubes, cámping e 
industrias, resultan insuficientes los valores establecidos en la sitada Norma. 

Que a los efectos de dar un criterio objetivo a la aplicación de la presente, es 
conveniente la imposición de una Escala Tributaria a fin de determinar distintos valores acordes a la 
cantidad de residuos a retirar. 
 

 
 

POR ELLO: 
 

   
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LUJAN DE CUYO 

 
     O  R  D  E  N  A 
 
ARTICULO 1º: Modifíquese el Artículo 7º de la Ordenanza Nº 1651/2000, modificatorio del 

Capítulo XI, Artículo 19º, planilla anexa de la Ordenanza Nº 304/88, en el Inciso 
IX; el que quedará redactado de la siguiente manera: 

                           Inciso IX: Por servicios especiales de recolección de Residuos en comercios, 
industrias, cámping, clubes y similares por mes: 

                            
                              De 000 a 400           Kg/mes  100   U.T 
 De 401 a 500           Kg/mes   125   U.T 
 De 501 a 1.000        Kg/mes   250   U.T 
 De 1.001 a 2.500     Kg/mes   625   U.T 
 De 2.501 a 5.000     Kg/mes   1250 U.T 
 De 5.001 a 7.500     Kg/mes   1875 U.T 
 De 7.501 a 10.000   Kg/mes   2500 U.T 
 De 10.001 a 12.500 Kg/mes              3125 U.T 
 Más de 12.501        Kg/mes              3500 U.T 
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2// CONT. ORDENANZA  Nº 1741-00.- 
 
  
 
 El peso a considerar en la presente escala resultará del promedio entre el peso 

máximo y mínimo Anual, de extracción. Al valor que surja de la aplicación de 
esta escala se le agregará un 10% ( diez por ciento ) más por cada 10 Km.  (diez ) 
que deba alejarse el camión recolector de su recorrido para servir al contribuyente. 

 
ARTICULO 2º:El Departamento Ejecutivo reglamentará la metodología para la implementación de 

la presente Ordenanza en un plazo de 60 ( sesenta ) días. 
 
ARTICULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos. Promúlguese, publíquese y dese 

al Registro de Ordenanzas. 
 
 
SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LUJAN DE 
CUYO, MENDOZA A LOS DIECISIETE DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL DOS 
MIL.·····························································································································································
····················· 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
       


